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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY de 23 de abril de 1948 por el que se incluyen en la cobertura de riesgos extraordinarios los 

daños producidos por inundaciones, con excepción de los de cosechas y forestales, en aplicación de la Ley de  
2 de septiembre de 1947.
La Ley de dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y siete sobre ampliación de cobertura de riesgos ca

tastróficos destacaba en su preámbulo la necesidad de estudiar con carácter especial, por su especifica naturaleza, 
el riesgo de inundación. Por otro lado, en su paite dispositiva, y en lógica relación con ese criterio, establecia el 
método de cobertura de los riesgos extraordinarios propiamente dichos, de los que dejaba excluido el riesgo de inun- 

. daciones y sometido a régimen de estudio. •**
. Efectuados los trabajos estadísticos indispensable? Para la implantación de cualquier Ramo del Seguro, al pro

pio tiempo que realizada la.consulta a los asegurados para conocer la voluntariedad de los mismos en orden a la co 
bertura de lps riesgos extraordinarios, se ha deducido qu e la media anual del ciclo de los últimos cincuenta años 
permite técnicamente soportar con los propios recursos del ^método actual la masa probable de indemnizaciones a 
pagar por tales daños. También resulta interesante la de Succión obtenida en cuanto a la enorme distribución geo
gráfica de esta clase de riesgos, que contradice la idea concebida a priori sobre la excesiva concentración de estos 
siniestros. Al propio tiempo, el considerable éxito obtenido al cónsultar a los asegurados por póliza de incendios so
bre la aceptación de cobertura de riesgos extraordinarios, que arroja más ael ochenta por ciento de contestaciones 
favorables, ayuda considerablemente a resolver el proble ma del riesgo de inundación sin acudir a nuevas sobrepri
mas y sin alterar el tipo de gravamen establecido por Orden ministerial de fecha veintinueve de octubre de mil no
vecientos cuarenta y siete, fijado en el cero veinticinco "por mil del capital asegurado. .

En su virtüd, y considerando procedente hacer use de la autorización que al Gobierno concede el. articulo tra
ce de la Ley de creadión de tes Cortes Españolas, de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modifi
cada pbr la de nueve‘ de marzo de mil novecientos cuarenta y seis,

D I S P O N G O :  
Artículo primero.—Quedan incluidos en la cobertura de los riesgos éxtíaordinarios propiamente dichos los daños 

♦producidos por inundaciones, con excepción, de los de cosechas y forestales.
Artículo segundo.—La cobertura del riesgo de inundación tomará efecto desde la fecha inicial de su aceptación 

por el asegurado, conforme a los artículos segundo y tercero de la Ley de dós de septiembre de.m il novecientos 
cuarenta y siete. t ♦

Artículo tercero.—Queda autorizado el Consorcio de Compensación de Riesgos Catastróficos sobre las Cosas papa 
.facilitar, con cargo a sus1 recursos propios, la tesoreria in tíispensáble para la liquidación de los siníes'tros produci
dos por los expresados riesgos, que deberán, tanto en cuanto a las primas y reservas como a'las indemnizaciones,, 
ser contabilizados separadamente de los riesgos complementarios deñnidos en el Decreto de cinco de mayó de mil 
novecieñfcDs cuarenta^y cuatro^  Ley de dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y siete.

Artículo cuarto.—Quedan sin-.efecto cuantas disposiciones se opongan al presente Decreto-ley, del que se dará 
cuenta inmediata a las Cortes. ' -

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en El Pardo a veintitrés de abril de mil novecientos cuaren
ta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
DECRETO de 23 de abril de 1948 por el que se asciende al 

empleo de Vicealmirante al Contralmirante don Juan 
Pastor Tomasety.
Por existir vacante en el empleo, y cumplidos los re

quisitos que señala la Ley de dos de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, á propuesta del Ministro de 
Marina y previa deliberación del Consejo de J/íinistros,

Vengo en ascender al empleo de Vicealmirante, con 
antigüedad del di:, diecinueve del mes en curso, al Con
tralmirante dorí Juan Pastor Tomasety.
. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
drid a veintitrés de abril de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Mariña,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ 

DECRETO de 23 de abril de 1948 por el que se asciende al 
empleo de Contralmirante al Capitán de Navio don Pe
dro Fernández Martín.
Por existir vacante en el empleo, y cumplidos los re

quisitos que señala la Ley de dos de septiembre de miV 
novecientos cuarenta y uno, a propuesta del Mjtnistro c}e 
Marina y previa deliberación del Consejo de Mmistros,

•Vengo en ascendér al empleo de Contralmirante, con. 
antigüedad del día diecinueve del mes en curso, al Capi
tán de Navio doh Pedro Fernández Martín, 'nombrándole 
Jefe de la División Naval del Mediterráneo.

Así lo ditfppngo por el presente Decreto, dado én Ma
drid a veintitrés de abril de mil novecientos cuarenta 
y ocho. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina, ■ *

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO de 23 de abril de 1948 por el que se concede la
Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco, al
Capitán de Navío don Juan González Merlo.
En consideración a las circunstancias que concurren 

en el Administrador general de la Flota Mercante del Es- 
dado Argentino, Capitán de Navio don Juan González 
Merlo, a propuesta del Ministro de Marina. ,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente tíecreto, dado en Ma
drid a veintitrés de abril de mil novecientos cuarenta 
y ocho. , v

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,  ̂

FRANCISCO REGALADO RODRlGUEZ
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MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 16 de abril de 1948 por el que se jubila, por 

haber cumplido la edad reglamentaria, a don Amado 
Salas y Medina Rosales, Magistrado de término.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo dispuesto en lbs párrafos primero y segundo del 
artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado,

Vengo en declarar jubilado, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda y honores de Magistrado del Tribunal Su
premo, a don Amado S^las y Medina Rosales, Magistrado 
de término, que sirve la plaza de Presidente de la Sala 

 de lo Civil de la Audiencia Territorial de Burgos.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dieciséis ele*abril de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

. Y MERELO

DECRETO de 16 de abril de 1948 por el que se jubila al 
Secretario de la Sala tercera del Tribunal Supremo, 
don Augusto Caro Camino.

 A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
con lo preceptuado en el párrafo primero del artículo cin
cuenta, en relación con el cincuenta y uno, del Decreto 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, dictado para la ejecución de la Ley de ocho de ju
nio del mismo año,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, por tener cumplida la edad re
glamentaria* a don Augusto Caro Camino, Secretario de 
la Administración de Justicia de la tercera categoría, que 
sirve el cargo de Secretario dé la Sala tercera del Tribu
nal Supremo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a* dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

 RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
‘Y MERELO

DECRETO de 16 de abril de 1948 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Burgos a don Cirilo Barcáiz
tegui y Martín de Villarragut, Magistrado de término.
A propuesta del Ministro de Justicia, preyia delibera

ción del Consejo- de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones orgómícas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la. 
Sala de lo-Civil'de la Audiencia Territorial de Burgos, va
cante por jubilación de don Amado Salas y Medina Ro
sales. a don Cirilo Barcáiztegui y Martín de ViUarragut, 
Magistrado de término, cjue rsirve su cargo en la Audien
cia Territorial de Barcelona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
 drid a dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de- Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
.Y MERELO

DECRETO de 16 de abril de 1948 por el que se nombra Se
cretario de la Sala Quinta del Tribunal Supremo a don 
Miguel Martín Montalvo y Gurrea.

 Para dar efectividad a la plantilla del personal que en 
el artículo diecisiete de la Ley de ocho de jupio de mil no
vecientos cuarenta y siete se establece, a propuesta del 
Ministro de Justicia, previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Secretario de la Sala quinta del 
Tribunal Supremo, corno Secretarlo de la Administración 
de¿ Justicia de la segunda'-categoría, con el sueldo anual 
de veintiocho mil pesetas y la» gratificaciones que*le co
rrespondan mientras desempeñe dicha plaza, conforme a

lo que preceptúa el párrafo final de la disposición tran- 
sitoria séptima del Decreto de veintiséis de diciembre del 
pasado año, a don Miguel Martin Montalvo y Gurrea, que 
como Secretario Auxiliar sirve el expresado cargo, retro
trayéndose este nombramiento, para todos los efectos, al 
día veintinueve de «junio último.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUE'STX
Y MERELO 

DECRETO de 16 de abril de 1948 por el que se promueve a 
la plaza de Magistrado de término a don Salvador Pe
repérez Boquera, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro db Justicia y de conformidad 

con lo establecido en lâ i disposiciones orgánicas vigentes, 
Vengo en promover, en turno cuarto, a la plaza de Ma

gistrado de término, dotada con el haber anual de vein
tisiete mil pesetas y vacante por jubilación de don Amado 
Salas y Medina Rodales, a don Salvador Perepérez Bo
quera, Magistrado de ascenso, que sirve el cargo de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número cuatro de Va
lencia, cuyo funcionario pasará a desempeñar la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Barcelona, ^va- 
qante por nombramiento para otro cargo de don |fingel 
León Lerdo.

"Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y ocho. 

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 16 de abril de 1948 por el que se indulta a 
Juan Bautista Baixauli Paredes de la cuarta parte de 
la pena privativa de libertad que le fué impuesta.

 
Visto el expediente de indulto de 'Juan Bautista Bai- 

xauli Paredes, condenado por lá Audiencia Provincial de 
Valencia, eñ sentencia de veintiocho de enero de mil no
vecientos cAareñta'y seis, como autbr de un delito de ho
micidio, a la pena de doce años y un día de reclusión 
menor, accesorias e indemnización de cuarenta mil pese
tas, y teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rren ep el hecho. '

Vistos la Ley de dieciocho de .j’iuaia de mil ochocientos 
setenta, reguladora c}e la gracia d£ indulto, y el Decreto 
de veintidós de ábrU de mil novecientos treinta y och o;'

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de* 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Juan Bautista Baixauli Paredes 
de la cuarta parte de ia pena privativa de libertad que 
le fúé impuesta por la expresada sentencia, con prohibi
ción de que resida en;‘ Alíafar (Valencia) durante todo el A 
tiempo de que se le indulta.

*Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eñ Madrid 
a dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
- Y MERELO

DECRETO de 16 de abril de 1948 por el que se conmuta 
a Edmunda Téllez Paredes la pena que le fué impuesta 
por la de doce años y un día de reclusión menor.
Visto el expediente*de indulto de Edmun&a Téllez Pa

redes, condenada por Ta Sala segunda del Tribunal Su
premo, en sentencia de dos de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco, como autora de un delito complejo de 
aborto con homicidio, a la pena de dieciocho años, dos 
meses y veintiún días de reclusión fnenor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren* en el hecho.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mi) ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio .Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa- deliberación del Consejo de 
Ministros y. a propuesta del dé Justicia,
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Vengo en conmutar a Edmunda Téllez Paredes la pena 
que le fué impuesta por la menos grave de doce años y 
un dia de reclusión menor.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado.en Madrid 
a dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA *
Y MERELO 

DECRETO 23 de abril de 1948 por el que se conmuta a 
Isidro Trigo Fernández el resto de la pena que le fué 
impuesta por la de destierro a cincuenta kilómetros de 
Orense.
Visto el expediente de indulto de Isidro Trigo Fernán* 

deZ, condenado por la Audiencia Provincial de Orense, er 
sentencia de cuatro de m arzo de mil novecientos cuaren
ta y seis, como autor de un delito de aprópiación indebida 
a la pena de ocho años y un día de presidio mayor, 5 
teniendo en Cuenta las circunstancias que concurren en 
el hecho.'

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y *él Decrete 
dé veintidós de abril dé mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con ei parecer del Ministerio íis ca l y de 
la jSala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del d,e Justicia,

Vengo en conmutar a Isidro Trigo Fernández.el reste 
de la pena que le queda por cumplir por la de destierre 
a cincuenta kilómetros-de Orense.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos, cuarenta, y ocho.

 FRANCISCO FRANCO
1El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO -

DECRETO de 23 de abril de 1948 por el que se conmuta 
a Jesús Medina González la mitad de las penas que le 
fueron impuestas por la de destierro a veinticinco k i
lómetros de Santomera (M urcia).
Visto el expediente de indulto de Jesús Medina G on

zález, condenado por la Audiencia Provincial de Murcia, 
en sentencia de die.cinueve de octubre de mil novecien
tos cuarenta y seis, como autor de un delito de homicidio 
y otro de tenencia ilícita de armas, a las penas de catorce 
años, ocho meses y un día de reclusión menor por el pri
mero y dos años cuatro^meses y un día de prisión m e
nor por el segundo, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en él hecho. ^

• Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de Veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho';

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y ,a propuesta del de Justicia,

Vengo en conmutar a Jesús Medina González la mitad 
de las penas que le fueron impuestas en la expresada 
sentencia por la de destierro a veinticinco kilómetros de 
Santomera (Murcia).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO' FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 29 de abril de 1948 por el que se declara 
excedente voluntario a don Pedro Palomeque y García 
de Quesada Magistrado de término.
A propuesta del Ministro de Justicia, accediendo a lo 

solicitado por don Pedro Palpmeque y García de Que- 
* sada, Magistrado de término, que desempeña su cargo en 

la Audiencia Territorial de Pamploná, y de conformidad 
con lo dispuesto en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en declararle en situación de excedente volun
tario. '

Así lo dispongo por el presente Decreto,,dado en Madrid 
a veintinueve de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de. Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 22 de marzo de 1948 por el que se crea la

Junta Central del Instituto Nacional de Investigaciones
Agronómicas.
La Ley de diez de febrero de mil novecientos cuarenta 

por 3a que se organizó el Instituto Nacional de Investiga
ciones Agronómicas dispone que estará regido por un Or
gano central de dirección y coordinación de sus trabajos, 
cuya composición sp detalla sin especificar sus funciones..

La necesidad de aclarar este importante extrémo y la 
de dar cabida en dicho Organo directivo a representacio
nes de entidades que por su especial,carácter deben m an
tener estrécha conexión con la labor investigadora del 
Instituto, aconseja’ ampliar la composición del referido 
Organo central y concretar las funciones que al mismo 
corresponden, bajo la presidencia directa cfel Ministro t i 
tular del Departamento, tanto por el rango del Organismo 
com o por la conveniencia de que los planes de traoajo del 
Instituto, recogiendo su directa inspiración, se orienten 
principalmente en el sentido de abordar los aspectos téc
nicos que el Ministerio de Agricultura conceptúe de mayor 
importancia y urgencia en relación con los problemas más 
acusados y trascendentes del agro español.

En su virtud y a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :

Artículo primero.— El Instituto Nacional de Investiga
ciones Agronómicas, cuya organización y funciones se 
marcan en la Ley de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta, dependerá directamento. de la Dirección Gene
ral de Agricultura. -

Artículo* segundo.—El Organo central de dirección y 
coordinación de trabajos previstos en el articulo cuarto de 

7 la mencionada Ley se denominará Junta Central del Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agronómicas, de la que 
será Presidente nato el Ministro de Agricultura, y que 
tendrá la siguiente composición:

Vicepresidente primero: el Director general de Agricul
tura, que sustituirá al Ministro en casos de inasistencia dél 
mismo:

Vicepresidente segundo: el Presidente del Instituto-Na
cional de Investigaciones Agronómicas.

’* Además de los componentes expresados en el artículo 
cuarto de la Ley de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta, serán Vocales: .el Director del Instituto Nacio
nal para la Producción de Semillas Selectas; ^un represen
tante de la Escuela Especial de Ingenieros Agrónomos, 
nombrado por el Ministro de Agricultura a propuesta del 
de Educación Naciorial, y  otro representante del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, nombrado pór el 
Ministro de Agricultura a propuesta d e l ,citado Consejo. .

Actuará com o Secretarlo de la Junta, el Secretario ge
neral del Instituto Nacional du Investigaciones Agronóm i
cas, y com o suplente, el Secretario adjunto del propio Ins
tituto,

Artículo tercero.—Las funciones a desempeñar por la 
Junta Central serán las siguientes:

a) Marcar las directrices generales dé la investigación 
agronómica.

b ) ' Formular lps planes generales anuales del trabajo 
de investigación vistas las propuestas elevadas por los di
ferentes Centros y las sugerencias de los Organismos es-

n tatales, así com o las que pueda plantear la propia "Junta 
y el Presidente del Instituto.

c ) Conocer y aprobar las fylemorias anuales elevadas 
por los distintos Centros del instituto que recojan los re
sultados de sus trabajos experimentales.

d) in form ar el presupuesto anual del Instituto y pro*- 
poner su aprobación al Ministro de Agricultura.

e) R esolverlas propuestas de .aportaciones o donacio
nes voluntarias que, de acuerdo con el Decreto de dos de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y siete, se plan
teen a la consideración del Instituto cuando, por la im por
tancia o el especial carácter Re las condiciones que la en
tidad aportante proponga para otorgar la subvención, con
sidere el Presidente del Instituto que%deben ser sometidás 
a examen y resolución de la Junta»Central.

t )  Decidir sobre la procedencia de publicar y divulgar
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los trabajos realizados por los investigadores del Insti
tuto. 

g) Estudiar cualquier propuesta de variación de es
tructura de los Centros de investigación que se considere 
de interés para el mejor íuncionamiento del Instituto, con 
objeto de elaborar la correspondiente propuesta a la Su
perioridad.

h) Informar o asesorar al Ministro de Agricultura so
bre cualquier asunto que el mismo estime conveniente 
Someter a la consideración de la Junta.

i) Informar o resolver, en su caso, las adquisiciones y 
enajenaciones de los bienes patrimoniales del Instituto, 
así como de las obras y mejoras que en los mismos pro
yecte el Instituto realizar.

Artículo cuarto.—La Junta Central .del Instituto Na
cional de Investigaciones Agronómicas se reunirá precep
tivamente dos veces al año, en los meses de marzo y octu
bre, y en cualquier otra ocasión, siempre que así lo acuer
de el Presidente de La Junta por sí o a: petición del Pre
sidente del Instituto de Investigaciones Agronómicas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de marzo de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
131 Ministro de Agricultura,

CARLOS RE1N SEGURA

DECRETO de 22 de marzo de 1948 por el que se crea la 
Junta Central de los Institutos de Biología Animal y 

de Inseminación Artificial.

Por Decreto de siete de diciembre- de mil novecientos 
treinta y uno quedó constituido el Instituto de Biología 
Animal como Organismo central de investigación y con- 
trastaciún de la Dirección General de Ganadería, depen
diente de ella y coadyuvante de su labor general.

Coñio consecuencia de ios grandes beneficios prácticos 
que para la mejora y íomento de la ganadería se despren
den de la inseminación, artificial ganadera, por Decreto de 
veintidós d§ septiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete se creó, con el carácter de Establecimiento central, 
asiniismo dependiente de la Dirección General de Gana
dería, el Instituto dé Inseminación Artificial, encomen
dándole todo lo concerniente a la investigación, aplica
ción y enseñanzas de este método de reproducción en to
das las especies de animales domésticos.

En los* dos Decretos a que se ha hecho referencia se 
dispuso asimismo que las Estaciones Pecuarias, al igual 
que los Centros de Selección de Ganado y los Laborato
rios Pecuarios Regionales dependientes de la expresada 
Dirección General, colaborarían en la labor de investiga- • 
ción que a cada uno de dichos Institutos les estaba enco
mendada.

La divqrsidad de. Centros que, como queda expuesto, 
tienen asignada una labor de investigación en las mate
rias de que se trata aconseja la. creación de una Junta 
Central que dé a los trabajos de investigación la debida 
unidad y coordinación, colocándola bajo la presidencia di
recta del Ministro titular del Departamento, tanto por el 
rango del Organismo como por la conveniencia de que los 
trabajos se orienten hacia' los aspectos técnicos que el 
Ministerio estime de mayor importancia y urgencia en 
orden a los problemas más acusados y trascendentes de la 
ganadería española. • * .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los institutos de Biología Aniipal y 

de Inseminación Artificial, dependerán directamente de la 
Dirección General de' Ganadería. 

Artículo segundo.—Se crea la Junta Central de los Ins
titutos de Biología Animal y inseminación Artificial, 
como Organo Central de dirección y coordinación de los, 
trabajos dé investigación que se lleven a cabo en las ma
terias propias de los Institutos aludidos.

Artículo tercero.—La Junta Central a que se refiere el 
artículo anterior, y de la que.será Presidente nato el Mi
nistro de Agricultura,,tendrá la siguiente composición:

Vicepresidente primero, el Director general de Ganade
ría, qtíe sustituirá al Ministro en los casos de inasistencia 
del mismo. '

Vicepresidente segundo, que será él más antiguo de los 
Directores de los Institutos de Biología Animal y de Inse
minación Artificial.

Vocales: el más moderno de los Directores .de los cita
dos Institutos; un Catedrático de la Facultad de Veterina-* 
ria, designado por el Ministro de Agricultura a propuesta 
del de Educación Nacional; un Inspector general dei Cuer
po Nacional Veterinario, hombrado por el Ministro' de 
Agricultura a propuesta de la Dirección General cíe Ga
nadería; un representante del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, nombrado por el Ministro de Agri
cultura a propuesta del citado Consejó; dos Directores de 
Estaciones Pecuarias, 'asimismo designados por el Minis
tro de Agricultura a propuesta de la Dirección General de 

-Ganadería. Actuará de.Secretario de la expresada Junta 
Central el Jefe de la Sección segunda de la Dirección Ge
neral de Ganadería:

Artículo cuarto.—Las funciones a desempeñar por la 
Junta Central, serán las siguientes:

a) . Marcar las-directrices generales de la Investigación 
en materia de biología animal y de inseminación artificial 
ganadera.

b) Formular los planes generales anuales del trabajo 
de investigación, vistas las propuestas elevadas por los 
diférentes Centros y las sugerencias de los Organismos 
estatales, así como las que pueda plantear la propia Junta 
o alguno de los Presidentés de los Institutos.
* c) ' Conocer y aprobar, en su caso, las Memorias ariua-‘ 
les elevadas por los distintos Centros de los expresauoS 
Institutos, en que se recojan los resultados de sus traba
jos experimentales.

d) Informar los presupuestos anuales de los Institu
tos y proponer su aprobación al Ministro de Agricultura.

e) Decidir sobre la procedencia de publicár y divulgar 
los trabajos realizados*por os investigadores de los citados 
Institutos de Biología Animal .e Inseminación Artificial.

• f) Estudiar cualquier propuesta dé variación de es
tructura de los Centros de investigación que se considere 
de interés para el mejor funcionamiento de los referidos 
Institutos, con objeto de elaborar las correspondientes 
propuestas a la Superioridad.

g) Informar o asesorar al Ministro de Agricultura so- 
bre cualquier asunto que estime conveniente someter a la 
consideración de la Junta. '

Artículo quinto.—La Junta Central de los Institutos de 
Biología Animal y de Inseminación Artificial se reunirá 
preceptivamente dos veces al año,, en los meses de marzo 
y octubre, y en cualquier otra ocasión, siempre qué así lo 
acuerde el Presidente de la Junta por sí o a petición de 
álguno de los Presidente de los Institutos mencionados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de marzo de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA 

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
DECRETO de 30 de abril de 1948 por el que se nombra 

Jefe Superior de Administración Civil a don Manuel 
Sánchez Cantalejo Hernández.

Vacante una plafca de Jefe Superior de Administración 
Civil en el Escalafón de funcionarios técnico-administra
tivos del Ministerio de Educación Nacional, por separa
ción del servicio, en virtud de éxpedienté gubernativo, de 
don Pío Ojea Fernández. 

A propuesta del Ministró de dicho Departamento y 
previa deliberación del C,onsejo de Ministros,

Nombro, en turno de antigüedad, para la referida va
cante, de conformidad con lo que se previene en el De- 

 creto de veintinueve de diciembre de mil novecientos 
treinta y tres, y con efectividad del día diez de los co- 

' rrientes, al Jefe de Administración de primera clase con
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ascenso del -mencionado Escalafón don Manuel Sánchez- 
Cantalejo Hernández.

Así lo dispongo por el presante Decreto, dado en Ma
drid a treinta de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

m FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ M ARTIN

MINISTER IO DE TRABAJO
DECRETO de 16 de abril de 1948 por el que se otorga a 

los ciudadanos argentinos que trabajen en España 
igualdad de trato que a los españoles, a efectos de ca 
rácter laboral y previsión social.
Las relaciones de verdadera herm andad existentes en -  

itre nuestra Patria y la* República Argentina, puestas cons
tantem ente de m anifiesto eii los más diversos aspectos 
de la política internacional de ambos países, tanto de or
den cultural como de índole económica, aconsejan haber
las extensivas al ámbito laboral, otorgando a los traba

jadores argentinos residentes en España idéntico trato 
que a los trabajadores españoles.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Conseje de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se otorga á los ciudadanos argenti

nos que trabajen en España, a todos los efectos de carác
ter laboral y previsión social, idéntico trato que a losf tra
bajadores españoles, no estando sujetos, por t a n t o /a  la 
obligación do obtener la tarjeta de identidad profesional 
prevenida en el Decreto de veintinueve de agosto de mil 
novecientos treinta y cinco y sus disposiciones com ple
m entarias, ni a ninguna otra restricción .especial.

Artículo ¡segundo.—Por el Ministerio de Trabajo se dic
tarán cuantas disposiciones fuesen precisas par^ la apli- 

, cación de este Decreto.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
E l ¡Ministro de Trabajo.

JO SE A N TO N IO  G IR O N  DE VELASCO  '

P R E S I D E N C I A  D EL G OB IE RNO
O R D E N  de 31 de diciem bre de 1947 por 

la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don M anuel A rcos 
Castellanos contra Orden del M iniste
rio del E jercito de  19 de ju lio  de 1946.

E xcm o. Sr. : E l C o p se jo  de M inistros, 
ccn  fecha 28 de noviem bre últim o, tom ó 
el acuerdo que dice .así :

«En- el recurso de agra vio s interpuesto 
por el T en ien te  a u x iliar de Intendencia 
don M anuel A rcos Cfcstellános, contra 
Orden del M in isterio  del E jército  de 19 
de julio de 1946, qu^ le desestim ó rectifi
cación de antigüed ad  en el em pleo de B ri. 
g á d a ; v

R esultan do qu e al sér ascendido a B ri- 
g a d a  de Intendencia don M anuel Arcos 

( C aste llan o s, por O rden de 28 de septiem 
bre de 1940, sé le asign ó en dicho em 

p le o  la  antigüed ad  de 20 de m arzo de 
1937, per lo que, dentro d e l-p lazo  regla
m entario, pidió la  rectificación de an ti
güedad, fundándose en qu e a otros S a r
gen tos m ás m odernos se les había a s ig - . 
¡nado en el em pleo de Irrigada la de 18 de 
agosto  de 1936; in stan cia qu e fué arch i
vad a  por estar el so licitante, que sirvió  

. duran te toda la cam p añ a en zona ro ja, 

pendiente de depuración V ' ,. ,
R esu ltan do que por O rden de  i.°  de 

enero de 1945 fué ascendido él recurrente 
a  T en ien te  auxiliar de Intendencia, c o lo . 

cándosele &en el escalafón  entre oom pañe- 
ro*s qu e llevaban- diez años m enos de a n 
tigüedad. en el em pleo de S argen to s, por 
lo que solicitó de nuevo a n tigü ed ad  e¡n 
el em pleo de B rigada de 18 de agosto  
de 1936 y que, dejando sin efecto la O r- 

. den d f i.°  de enero, se le conceda el em 
pleo de A iférez de la escala  activa  de su 
C uerp o, por contar con efectividad sufi
ciente para e l lo ;

R esu ltan do qu e desestim ada ésta in s
tancia por O rden circular de 19 de ju lio  
de 1946, interpuso dentro de plazo recur*

so de reposición, y  entendiéndose desesti
m ado por aplicación  del principio del 
silencio ad m in istrativo, recurrió en a g ra 
vios, fundándose en infracción  de la Ley 
de 5 de diciem bre de 1935, que establece 
para el ascenso a  B rigad a  e\ riguroso o r
den de antigüedad entre los que estu vie
sen* declarados aptos y contasen cuando 
m enos con cuatro  años de em pleo, y  que 
el ascenso de B rig a d a  a A lférez sería por 
el m ism o sistem a, pero lim itando a dos 
los años de em pleo en servicios propios 
del A rm a o C uerp o, preceptos en los q u e 
cree hallarse com prendido el recurrente ;

R esultan do qu$ la Sección de Inten 
dencia propuso la desestim ación  del re
curso, «porque a este O ficia l, com o a to
do el personal procedente de zona roja, 
I9 fué ap licado en el em pleo de B rigada 
el apartado sexto de las n orm as,co m p le.^  
m en tarlas del D ecreto  50, correspomdién- 
dole no la  antigüed ad  de 18 de agosto  
de 1936, sino la de 20 de m arzo de 1937;

% V isto s la  L e y  de  5 de diciem bre de 

1935» e ‘ D ecreto  dé 18 de agosto  00*1936 
- y  norm as para su aplicación  de 16 de ene

ro de 19 4 1;

. C on siderando qu e la cuestión p lan tea
ba  en e¡l presente recurso de agra vio s 

con siste  en que al recurrente s-e le ha 
asign ad o  en el em pleo de B rigada la a n 
tigüedad de 20 de m arzo de 1937, m ien 
tras que a otros com pañeros m ás*m od er
nos se je3 concedió, en su día, la  de 18 
de agosto  de 1936, siendo así qu e con' 

arreglo  a  la  L ey  de 5 de diciem bre de 
1935 * 1  ascenso a B riga d a  será por ri
gu roso orden de a n tig ü e d a d ;

C onsiderando qu e si bien es cierto  que 
con arreglo  a la  L ey  de 5 de diciem bre 
dé 1935 eJ ascenso a B r ig a d a  s^rá con 
ocasión  de vacan te, por riguroso orden 
da antigüed ad  entre los S arg en to s que 

estuviesen  declarados aptos y con tasen  
cuando m enos con cu a tro  años de e m 
pleo, condiciones -q u e  reunía el S argen to  

M uñoz C astellanos' a l iniciarse' el A lza 

m iento, com o el D ecreto  50, de 18 de 
agosto  d i  193Ó, concedió el ascenso a los 

S argen tos que se hubiesen sum ado d es
de el prim er in stan te al M oyim iento Na* 
cion al, y el recurrente se encontraba en 
zona roja, quedó pospuesto a sus com pa
ñeros de igu al o m enor antigüedad, sin 

poder a scen d er a B rigad a  hasta qu e, por 
obtener a lgu n o  de éstos el em pleo de A l
férez, ocu rriese la vacan te  que e x ig e  la 
L ey de 1935, lo que tuvo lu gar en 20 de 
m arzo de 1957, que es la antigüedad qu e  
se le ha a s ig n a d o ;

C on siderand o que, aun cuando el recu
rrente, term inada lá cam p añ a, fuese de
purado sin sanción, no era  posible apli
carle  entonces el D ecreto 50, porque la 
norm a sexta  de las dictadas el 16 de ene
ro d? 1941 prohibió Su aplicación al per
sonal que hubiera prestado servicio en el 
e jército rojo, sa lv o  excepciones en nin* 
gu n a  de las cu ales se encuentra el recu

rrente ;

C onsiderando que debiendo, por lo tan
to, m a n k n  rsc la O rden de ig  de julio 

1 de 1946, no hay fun dam ento a lgun o para 
que se deje  sin efecto la dé 4 .a de enero 

de 1945*
D e conform idad con lo consultado p o r  

el C on sejo  de E stado,

El C o n sejo  de M inistros ha resuelto 
desestim ar el presente recurso efe a g ra 
vios.»

L o  que de  O rden de S. E . se publica 

en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  para conocim iento de V . E . y no-

• tiíicación al interesado, de con form id ad 
con , lo dispuesto en el núm ero i.°  <*e 

la de, esta Presidencia del Gobierno, d e / í2 

de abril de 1945,

D ios gu ard e a  V , E . m uchos años.

M adrid , 31 de d iciem bre de 1947^— 
P. D .,  el S ubsecretario , L u is C arrero .

* Excipo.** S h  M in istro  del E jérc ito .
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M.º DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 1 de marzo de 1948 sobre Pro

tocolo final, Reglamento y demás dis
posiciones,  firmados en el V Congreso 
de la Unión Postal de las Américas y 
España, de Río de Janeiro. (Continua
ción.)
h ) Todos los informes que solicite la 

propia Oficina Internacional para las pu
blicaciones, memorias y demás asuntos de 
su competencia, en forma tal que permi
tan la ejecución de su cometido en el 
más breve plazo.

i) Uñ cuadro en que figuren detalla
damente todos los servicios marítimos de
pendientes de los países de la Unión Pos
tal de las Américas y España, que pue
dan ser utilizados gratuitamente por los 
demás para el transporte de su corres
pondencia.

J) Las variaciones que se operen en 
las equivalencias, tan pronto como se 
produzcan.

k) Tres ejemplares de los sellos pos
tales que emitan y de las impresiones- 
tipo de sus máquinas franqueadoras, con 
copia de la respectiva disposición de 
emisión.

2. Toda modificación ulterior será co
municada sin demora.

A r t íc u l o  114.—Modificaciones en el inter
valo de las reuniones de los,Congresos

1. En el intervalo de los Congresos, 
las Administraciones tendrán derecho, a 
formular proposiciones relativas al pre
sente Reglamento, siguiendo el procedi
miento indicado en el Convenio de la 
Unión Postal Universal.

2. Para que táles proposiciones tengan 
fuerza ejecutiva deberán reunir los dos 
tercios de los votos emitidos.

A r t íc u l o  115 — Aplicación del Convenio 
Postal Universal y de la legislación interna

En todo lo no previsto en este Regla** 
mentó Con relación al cambio de corres
pondencia entre los países contratantes 
se aplicarán las disposiciones del Regla
mento del Convenio de la Unión Postal 
Universal y, eú su defecto, la legislación' 
interior de aquellos países. .

A r t íc u l o  116. — Vigencia y duración del 
Reglamento

El presente Reglamentó empezará a re
gir en la misma fecha, que el Convenio*a 
que se refiere, y tendrá igual duración 
que éste.

En la ciudad de Río de Janeiro, Re
pública de los Estados Unidos del Brasil, 
a los veinticinco días del mes de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis., *

P o r  A r g e n t in a :
Oséar L. M. Nicolinl. 
Carlos- M. Lascano. 
Manuel Precedo. 
Domingo B. Canalle.

P q r  B o l iv ia  :
José Liévana Forrastal. 
Rafael Barrientos.

P o r  B r a s i l :
Raúl de Alburquerque. 
Carlos Luis Taveira. 
Jaime Slóan Chermont. 
Auieo Maia.
Jaime Días Franga. 
Joaquim Vianna.
Julio' Sánchez Pérez. 
Carlos F. de Figueiredo.

P o r  C a n a d á :
Walter James TumbulL

Cnel. Edward Carnes Un- 
derwoocT, B. E. 

Francis Everett Jolliffe, 
M./B. E.
P o r  C o l o m b ia :

Luis García Cadena. 
Luís Jorge Garzón.
. . P o r  C o sta  R i c a :
Roberto Tinoco Cíutié- 

rrez.
P o r  C uba  :

Gabriel Landa y Chao. 
Jesús Lago Lunar.

P o r  C h i l e :
Luis Felipe Laso.. 
Miguel A. Parra. 
Guillermo Jknéhez Mor

gan.

POr  E cu ad or  : 
Rafael Alvqradó.

P o r  E l S a l v a d o r : 
Coronel Carlos M é J í a 

Osorío.
. P o r  E sp a ñ a  :
Luis Rodríguez de Mi

guel.
Elias Urdangarain <Ber- 

nach. •
P o r  E stad os U n id o s  

de A m é r ic a :
John J. Gillen.
Edward J. Mahoney.

P o r  E stados U n id o s  
de V e n e z u e l a : , 

Pablo Castro Becerra*. 
Francisco Vélez Salas. 
Carlos Hartmann.

P o r  G u a t e m a l a : 

Flavio Herrera.
P o r  H a i t í :

Luis Moráis Júnior.
P o r  H o n d u r a s  :

Marco Antonio Batres. 
Manuel Soto de Pont.es 

Cámara.
P o r  M é x i c o : ,

Antonio Villalobos. 
Didier Domínguez Val- 

dés. v
Lauro F. Ramírez Urna- 

ña. . <
P o r  N ic a r a g u a  :

José Mercedes Palma,

P o r  P a n a m á ;
Cataliúo Arrocha GraelL 
Julio Trellas.
Roque Javier Laurenza.

, P o r  P a r a g u a y  :
Aníbal Ibar.ra G. * 

P o r  P e r ú : *
Germán Llosa Partío. 
Ernesto C a c e  res Bo- 

luarte.
P o r  R epú blica  ^D o m i

n ic a n a  :
Miguel Ajntonio Olava- 

rrieta Pérez.
P o r  U r u g u a y : 

Enrique E. Buero. 
Miguel Aguerre Ariste- 

gui.
Césartí. Rosgi.

 DISPOSICIONES RELATIVAS AL
TRANSPORTE AEREO DE LOS 

ENVIOS POSTALES
Las Altas Partes contratantes convie

nen en adbptar las Siguientes disposicio
nes relativas al transporte pgr Via aérea:
P r im e r o .— Objetos de correspondencia ad

mitidos en el transporte aéreo
1. ;Se admitirán en el transporte aéreo, 

en todo o en parte del recorrido, loV ob
jetos mencionados en el artículo 4 del 
Convenio, así como los giros postales, las 
cobranzas y lávS suscripciones a diarios y  
periódicos. En este caso dichos envíos se 
denominarán «correspondencia-avión».

2/ Los objetos mencionados en el pá
rrafo anterior pueden ser certificados ó 
gravados con reembolso. *

3. El intercambio de cartas y cajas 
con valor declarado y de pequeños paque
tes se limitará a las relaciones entre las 
Administraciones que acepten realizarlo.
2.—Libertad de tránsito y encaminamiento 

de la Correspondencia aérea
1. La totalidad de las líneas internas 

o internacionales que directa o indirecta
mente dependan de una Administración 
y se utilícen para el transporte” de la co
rrespondencia serán puestas $ disposición 
de lás demás, sobre la base de tarifas y 
condiciones generales uniformes (jara .to
das aquellas Administraciones que t.tri
cen estos servicios sin participar en los 
gastos de la explotación.

2. Las partes cóhtratantes se compro
meten a encaminar, por las vías *éreas 
más rápidas que utilicen para su propia 
correspondencia la que recíban proceden
te de cualquiera de ell^s con destino a 
otro país de la Unión Postal de les 
Américas y España o de la Unión Postal 
Universal.

3. Salvo expresa indicación del remi
tente en la cubierta del envió, la corres
pondencia qne- sea remitida para su ex
pedición , por lá vía aérea circulará por 
este medio en todo el territorio de la 
Unión Postal de las Américas y Espáfia. 
sin que su recorrido aéro pueda ser limi
tado o interrumpido siempre que exista 
servicio establecido y éste asegure su más 
rápida llegada a destino La regla prece-. 
dente* no se aplicará en los casos de re
expedición a» un nuevo destino, .para.los 
cuales regirán las disposiciones de la 
Unión Postal Universal.

4. La correspondencia-avión mal en
viada por errores imputables al servicio

^postal será obligatoriamente reencami- 
nada por vía aérea por la Administración 
que la reciba. Los gastos que. se originen 
por este'concepto podrán ser cobrados a 
la Administración de procedencia. v

 3 .—Responsabilidad
Las partes contratantes asumirán * res

pecto de ios «objetos enaeminados por vía.  
aétea la misma responsabilidad estable
cida para los que cursan por las.-vias or
dinarias.
4.—Pertenencia de las sobretasas aéreas

Cada Administración conservará para 
sí la totalidad de las sobretasas aéreas 
que perciba.

Integración y máximo de portes 
La tarifa de la correspondencia aereá 

se compondrá de la tasa ordinaria que 
corresponda* según lá clase y M og on a  
de ios objetos, y de una sobretasa uúe 
Ajará el país de origen,, cuyo valor n o  
podrá exceder del gasto real en que el 
mismo incurra Esta sobretasa podrá re
dondearse, si fuere necesario, a múlti
plos de 5.

6.— Unidad de peso
1. Para la aplicación de las tarifas del 

servicio aéreo, en tódos los países ,de la 
Unión Postal de las Américas y España, 
se fija como unidad de peso para los 
objetos que cifra la disposición I, la de 
cinco gramos o múltiplos de cinco gra
mos:',

2. Sin embargo, los países que no ten
gan establecido" el sistema métrico .deci
mal, podrán adoptar la equivalencia más 
aproximada posible a cinco gramos, con* 
fOTme al sistema de peso - que tenga en 
vigor, su servicio postal interno.

7 .—Singularización de los envíos
Los objetos que.hayan de cursarse por 

vía aérea se singular) zarán con un rótulo 
o .impresión de color ’azui, que lleve la 
mención: «POR AVION», «BY AIR
MAIL», «PAR AVION» u otra semejante.

Asimismo los sacos o paquetes que con
tengan dicha correspondencia, deberán 
llevar etiquetas de color azul con la mis
ma mención v si fuere posible, confec
cionarse en material del mismo color.

8 .—  Representación del franqueo
1. El franqueo de la correspondencia

aérea podrá efectuarse por medió de se
llos postales, o ser representado por im
presiones de máquinas franqueadoras es- /. 
tampadas en la cubierta del objeto o én . 
una etiqueta especial adherida al misfho. 
También podrá efectuarse por medio de 
una mención, en guarismos manuscritos, 
de) monto cobrado, siempre que esta úl
tima anotación esté ratificada por el se
llo de la oficina remitente.

2 En la correspondencia de carácter 
epistolar relacionada exclusivamente con 
asuntos postales oficiales que intercam
bien las Administraciones de la Unjón 
Postal de las An£ricas y España, la áo- •

(Continuará.)
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MINISTERIO DE GO BERNACIÓ N
O RD EN  de 25 de febrero de 1948 por la 

que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia de 22 de di
ciembre de 1947 dictada por la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo en el plei
to contencioso-administrativo promovido 

por el Ayuntamiento de jerez de la 
Frontera, doña María de Belén Blasco 

y otros contra Orden de este Ministerio 

de 10 de abril de 1935 que resolvió el 

expediente incoado a instancia d e  la Co

misión Mixta del Corcho sobre suspen

sión de la acción ejecutiva de cobranza 

por la Diputación Provincial de Cádiz 
de un arbitrio sobre aprovechamientos 
forestales.

Excmo. Sr. : Por l a Sala cuarta del 
Tribunal Supremo se ha dictado, con te
cha 22 de diciembre último, sentencia, cu
ya parte dispositiva dice a s í :

«Falladnos; Que estimando la- A cep 
ción alegada poi; el Fiscal, debemos de- 
clarar y declaramos la incompetencia de 
esta jurisdicción para entender en la de
manda interpuesta, «contra la Administra
ción General per ¿1 Procurador don Luis 
San tías y. García Orfega, en nombre y re* 
presentación del Ayuntamiento dé. Jerez 
de La Frontera, 'de doña María de Belén 
Blasco y Orbaneja, de tfon Joéé María de 
Hoyos y Vinent, de don Francisco 
O ’Neale Orbaneja, de don Salvador -Mar- 
tel Hidalgo, d£ don Fermín Bohorques 
Gómez, de don Gabriel Mateos Díaz, de 
don José juanals Roura, de don Ernesto 
•I-arias. Sánchez de Pina, la Sociedad li
mitada José Roldáp y Com pañía; dé do*, 
fia Alejandra, don Pedro, don Bonifacio 
y doña Lüisa Valmaseda y O rtega; de 
don Diego Arroyo González .de Chaves, 
de don Juan y de.doña Dionisia Furest 
Sánchez, de don Antonio (Bonay León y 
de den Emilio Arjona Dfa¿, sopre revoca, 
ciqn de. la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de ¿o de abril de 1955 objeto 
de ;Ste recurso.»

En su vista, este Ministerio, en cum* 
flimiento de lo prevenido en los artícu
los 8*3 y $4 dé la I-ey orgánica de «jufis- 

• dicción contencioso-'administrativa, ha dis
puesto s* cumpla en todos 6Us términos 
la referida sentencia.

Lo que comunico a V. E- para, su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E , muchas años, 
Madrid, 25 de febrero de 1948.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

ÉxCmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia .de Cádiz.,

MINISTERIO DE JUSTICIA
O RD EN  de 26 enero de 1948 por la 

que se designa provisionalmente Juez 
municipal número 3 de Zaragoza a don 
Francisco de Asís Sancho Rebullida, 
juez comarcal de Caspe.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 4 . 
de junio de 11947,

£ * te  Ministerio ha tenido a bien de
signar a don Francisco de Asís Sancho- 
Rebullida, Juez comarcal de tercera ca
tegoría, con destino en Caspe (Zarago
za), para el ejercicio, con carácter pro
visional, del cargo de Juez en el Ju z
gado Municipal núrhero 3 de Zaragoza, 
vacante declarada desierta en anterio
res 'concursos, debiendo tomar posesión 
del mismo dentro del plazo' que señalan 
la» disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
* Madrid, 26 de e n e r o  de 1948.— 
P. D., 1. de Arcenegui.

limo, Sr. Subdirector general de Justi
cia, Municipal.

O RD EN  de 26 de enero de 1948 por la 
que se designa provisionalmente juez  
municipal número 2 de Zaragoza a don 
J osé Franco Molina, juez comarcal, que 
sirve actualmente el Juzgado número 3 
de la misma capital. 
Ilmo. S r . : De conformidad con lo

dispuesto en la Orden ministerial de 
4 de junio de 1947,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a don. José  Franco y Molina, 
Juez comarcal de tercera categoría, que 
sirve provisionalmente el Juzgado 'Mu
nicipal número 3 de taragoza para el 
ejercicio con. igual carácter del cargo 
de Juez en el número 2 de la misma 
capital, desiertp en anteriores concur
sos, debiendo .«tomar posesión del mis

m o dentro del plazo que señalan las 
disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
mijento y de-más. efettos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
* Madrid, 26 de e n e r o  de i94 «̂— 
P. D ., L  de Arcenegui.

limo. Sr. ‘ Subdirector general de Ju sti
cia Municipal, i .

O RD EN  de 28 de enero de 1948 por la 
que se traslada al Agente Judicial ter
cero del Juzgado de Prim era Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca 
don Juan Olalla Jiménez al juzgado 
de igual clase número 2 de  Córdoba.

I lmo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
p or don Juan  Olalla Jiménez, Agente

Judicial tercero, ton destino en el Juz
gado de Instrucción número 1 de Pal
ma d e  Mallorca, y  de conformidad cotí 

lo dispuesto en los apartados 3:? y 4.0 de 
la Orden de ¿6 de abril de 1944,* por la 
que se dictan normas para la aplicación 
y ejecución del Decreto de ‘25 de sep
tiembre de 1943.

E ste  Ministerio ha acordado pase a 
prestar sus servicios con igual categoría,, 
dotada con el haber anua-1 de 4.000 pe
setas, al« Juzgado de Instrucción núme
ro 2 do Córdoba, vacante por jubilación 
de don Rafael Rubio Leva, que la servía.

L o  digo a V. 1. para- su conocinpento 
y demás efectos.

Dios guarde a YV I. muchos años.
Madrid, 28 de *e n e r o . de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de ju sticia .

O RD EN  de 28 de enero de 1948 por la  
que se traslada a la Audiencia P ro

v in c ia l de Orense a don Amador Ló
pez Pérez, Agente judicial del Juzgado  
de Instrucción de Vivero.

Ilmo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
p or d on  Amador López Pérez, Agente 
Judicial tercero, con destino en *el Juz
gado de Instrucción de Vivero, y de con. 
formidad con lo dispuesto en los aparta
dos 3.° y 4.0 de la Orden de 26 de abril 
de 1944, por la que se dictad normas 
para la aplicación y ejecución del De
creto de 25 de septiembre, de 1943,

F.ste Ministerio ha acordado pase a 
prestar sus .servicios con igual categoría, 
dotada con el haber anual de 4.000 pe
setas, a la Audiencia Provincial de Oren, 
se, vacante por excedencia de don Nico
lás Pérez Bértólez;'

fljb digo a V. I. para su conocmyento/ 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 2S de e n e r o  de 1948.— 

D., I. de Arcenegui.

Mido., Sr. Director general de Ju st ’d a .
• i

MINISTERIO DE HACIENDA
O R D EN  de 4 de febrero de 1948 por la 

que cesa como Presidente del Colegio 
Oficial de Agentes y Comisionistas de 
Aduanas de Mahón D. Antonio C. Frau  

O r f i la  y se designa para ocupar dicho 
cargo a don Enrique Pons S eguí.

Ilmo. S r . : Visto e l e scrito formulado  
por don Antonio C. F rau  Orfila, Presi
dente del Colegio Oficial de Agentes y 
Comisionistas de Aduanas de Mahón, en 

 ̂solicitud de que se le sustituya en lá ex
presada Fresidencia a causa de que <?1 
delicado estado de su salud no le per
mitiría en Jo sucesivo atender como sería
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lu  deseo al cumplimento denlas obliga* 
ciónos que el indicado cargo le imponen;

. Considerando atendibles las rabones
alegadas pfor el interesado; •.

E ste Ministerio, teniendo en cuenta lo 
'dispuesto en los artículos 19 y  20 del 
Estatuto .vigente para el régimen de los 
Colegios Oficiales de Agentes y Comi- 
'«sionistas de Ajiuañas de España, ha 
acordado:

i.°  Que don Antonio C. iFrau Orilla 
cese en el cargo de Presidente del Colé, 
gío Oficial de Agentes y Comisionistas 
de Aduanas de Mahón, agradeciéndole 
los servicios prestados; y

2 .0 .Designar Presidente del mencio- 
nado Colegio de Agente^1-de Mahón a 
don Enrique Pons Seguí (titular de la 
Agencia ((Hijo de Pon? Martí»). .

, Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 

• .'Madrid, 4 de febrero de 1948.

J .  b e n j u m e a

'limo. Sr! Director' general de Aduánas.

O R D EN  de 2 de febrero de 1948 por la 

que se autoriza a don José de la Puen

te de la Puente para centralizar en la 

Delegación de Hacienda de La Coruña 
el pago del impuesto correspondiente a 

los alcoholes, que salgan de su fábrica 
de L a  Rúa de Vadeorras (Orense).

Excmo. S r , : V ista la instancia *for- 
mulada por don José de la Puente de 
la Puente,.• en representación de la So
ciedad mercantil «Felipe y José de lav 
Puente, S., L-», con residencia en La 
Coruña, en la que expone quer teniendo 
una fábrica de alcoholes vínicos en La 
R úa de Valdeorras (Orense), desea, 
amparado en el artículo 103 <iel vigente 
Reglamento de !a Renta del Alcohol, in
gresar todas las cantidades que por la 
citada Renta se liquiden por salidas de 
alcoholes de 'la  fábrica mencionada ;en 
;la Delegación de Hacienda de L a  Co- 
rúña, en lugar de hacerlo en la de Oren
se, como hasta ahora venía efectuán
dolo, por tener sus oficinas en L a  Co_ 
Vñña:

. V isto el articulo 103 del vigente Re- 
glamento de la Renta del Alcohol; ) 

Considerando que el repetido artículo 
previene que podrá autorizarse la cen
tralización ep la Tesorería Central o en 
una capital d e 1 provincia de los pagos 
que hubieran de verificarse por el im- 

• puesto, y que, en tal casó, jos Interven
tores o inspectores se entenderán con la 
Oficina recaudadora que s6 haya desig
nado, *

considerando que en yirtud de lq

expuesto no hay inconveniente en acce
der a lo’ que se solicita-, dándose con ello 
facilidades al interesado para el. niejor 
desenvolvimiento, .de su ind.ustri2, • 

Esto Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. E ., ha acordado 
autorizar a don José de la Puente de la. 
Puente,, representante de la Sociedad 
mercantil «Felipe y José de la Puente, 
Sociedad Lim itada», con residencia en 
La  Coruña, para centralizar en la De
legación de Hacienda de dicha población 
el pago del impuesto correspondiente ,a 
los alcoholes que salgan • de su .fábrica 
de La Rúa de Valdeorras (Orense), dán
dose a tal efecto por. ese Centro direc
tivo las órdenes oportunas a los Inspec
tores de Impuestos . Especiales que pro
cedan a tenor de lo que previene el ar
tículo ^ 3  del vigente Reglamento d ^  la 
Renta.

L o  que comunico a V. E . para su co
nocimiento y efectos'correspondientes. 

Dios guarde a V. £ .  muchos años.
. Madrid,, 2. de febrero de 1948.— 

P. D ., Fernando Camacho,

Excm o. Sr. Director .general de la Con. 
tribudón de Usps y Consumos.

O RD EN  de 5 de febrero de 1948 por la 
que se concede a  la Sociedad Mutua  

de Seguros «La Metalúrgica», domici

liada en Madrid, autorización para 
practicar el Seguro de Accidentes In 

dividuales, con aprobación de su R e 
glamento, póliza y  tarifas.

limo. Sr. : Vista la-instancia suscri
ta por la Representación legal de «La 
Metalúrgica», Mutua de Seguros.contra 
Accidentes del Trabajo (Madrid), en sú
plica de que sea autorizada para ampliar . 
sus actividades aseguradoras practican
do el Seguro contra Accidentes I nd i v i- 
duales} -a cu£o efecto remite el R e g la - . 
mentó de dicha Sección,-póliza y tari-, 
fas para, su aprobación,

E ste  Ministerio, vistog. Jos informes
favorables de las diversas Secciones de 
la Dirección General de Seguros, y  la 
propuesta de V . L , ha tenido a  .bien 
acceder a !o solicitado, autorizando a la 
Entidad a practicar el Seguró contra A c .;. 
cidentes Individualest según solicita, y , ' 
al propio tiempo, aprobando el R eg la -, 
mentó, póliza v tarifas que presentan, 
por estar de acuerdo con tás norm as le - ' 
gales y reglamentarias' vigentes.

Dios guarde ¿  V . I. muchos años. 

M adrid,; 5 de febrero de " 19 4 S .— 
P. D ., Fernando ¿am acho. V

limo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro*

O RD EN  de 26 de febrero de 1.948 por la 

que se autoriza a  la Mutua de Segu

ros contra Accidentes de l Trabajo «La  

Equidad» su inscripción en Accidentes 

Individuales, con aprobación de la do

cumentación presentada.

limo. Sr. : Vista la solicitud presen
tada por el ^.representante legal de «La- 
Equidad»,M utua de Seguros contra Ac
cidentes del Trabajo del ramo de la ma
dera, en súplica d e , que se amplíe su 
inscripción en el registro de . Entidad'* 
aseguradoras con carácter provincial al 
ramo de Accidentes Individuales, 3 cu
yos efectos remite la documentación co
rrespondiente; ••

Vistos los • informes favorables emiti
dos por las Secciones primera,, segunda 
y tercera de esta ' Dirección 'General de 
Seguros, '

Este (Ministerio, de Conformidad con 
la propuesta de V. I., ha tenido a Jbien 
acceder a 'lo  solicitado, acordandp la ins
cripción en el Registro de Entidades ase
guradoras .con carácter provincial, en el 
ram o' dé Accidentes individuales, a «La 
Equidad», Mutua de Seguros contra Ac
cidentes del Trabajo del ramo de la Ma
dera, domiciliada en Madrid, con apro
bación de la documentación presentada, 
por ajustarse a las normas vigentes so
bre el particular»

Dios guarde a' V. I. muchos, años.

Madrid, . 26 de febrero de . 1948. —» 
P„ D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN d e  10 de mayo de 1948 sobre 
puesta en venta de los sellos de correos 
de 0,05, 0 ,10 , 0,15  y 0;50 pesetas con 
la efigie, del Generalísimo.

limo. Sr.: Determinada la creación de 
sellos de correos por valores de 0,05, 0 ,10, 
0 ,15  y 0,50 pesetas con la efigie del Ge
neralísimo y modelo previamente apro
bado, y  disponiéndose de cantidades fa-* 
bricadís suficientes para el suministro 
al mercado eje dichos signos,

- Este Ministerio* ha tenido a bien dis
poner: 1

Primero. Por «Tabacalera, S, A.» se 
retirarán, con las formalidades acostum
bradas, los signos- de franqueo de. que 
queda hecha referencia y para la corres
pondencia ordinaria, procediendo inme
diatamente a su distribución.

Segundo. La puesta en Venta de los 
referidos signos se realizará precisamente 
el díá 20 de mayo actual, que se establece 
como primer día de su vigencia.

Lo que comunico a^/. I. para su cono
cimiento. •

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1948.—P. D., Fer

nando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.



1870  12 mayo 1948 B. O. del E.—Núm. 133
R ectificación a la Orden  de  1.° de d iciembre 

de 1947 por la que se autoriza 
a Joaqu ín  D ávila y Cía., consignatarios 
de buques, para satisfacer en m etálico  
el impuesto del Tim bre devengado por 
los billetes de pasajeros y conocim ien
tos de em barque que expide.

Habiéndose padecido error en el único 
considerando de" la rnism^, se rectifica 
debidamente a continuación:

Donde dice: «...qu e sea garantía de 
exactitud en la determinación del impues
to...», de¿e decir: « ...qu e sea garantía  
de exactitud en la determinación y  re
caudación del impuesto...»

Madrid, 8 de mayo de 1948.

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 30  de diciem bre d e  19 47  p o r

la que se concede prim era prórroga de 

un mes, por enferm edad, al A uxiliar

adm inistrativo de este D epartam ento

doña Encarnación N eira H errero .

lim o. Sr. Vista la instancia, suscrita  
por doña Encantación Neira H errero 
Auxiliar de tercera c-ase del Ouérpb de 

' Administración- C ivil de este D eparta
mento, con destino en la Secretaría G e
neral Técnica, en la que solida un mes 
de prórroga «a ia licencia que con ante
rioridad le fué concedida por causa de 
enfermedad, acompañando como justifica
ción de ellp el correspondiente certificado 
m édico; y visto, asimismo, el informe 
favorab’e de su Jefe inmediato, 

Estg Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 31 y siguien
tes del b g ’ámento dé 7 de septiembre 
de 1918, dictado para aplicación de J a  
L ey de Bases der 22 de julio del m ism uÉ  
año, y en ia Rea!. Orden de 12 d e -d i
ciembre de 1924, ha tenido a bien con
ceder a doña Encarnación N eira-H errero  

primera prórroga de un mes, con medio 
sueldo, a la iicenci.a que por enferm a- ' 
dad le füé autorizada por Orden fechq 

 27 dp noviembre último, que empezará a 
contarse a partir del día 18  de; corrien
te mes, dfa siguiente al que terminó 
dicha licencia. •

L o  que comunico a V . I. para su co
nocimiento y : demás efectos.

Dios guarde á V, I. muchos años.

Madrid, 30 de diciembre de 19 47.—  
-P. D ., E . Merello.

lim ó. Sr. Subsecretario de industria de

este 'Departamento.,

O R D E N  de 30 de diciem bre de 1947 por 
la que se concede el re in g re s o  e n  e l  
servicio activo d el Estado al A uxiliar 
a extinguir de este Departam ento don 
Facundo H ernández Algueró.

lim o. S r . : V ista  la instancia suscrita  
por doi* Facundo Hernández Algueró, 
Auxiliar del Cuerpo de Auxiliares £ ex
tinguir de este Departamento, en situa
ción de excedencia voluntaria, solicitan
do el reingreso en el servicio, activo del 
Estado en el Cuerpo a que pertenece, y 

existiendo vacante en la r d a s e  de A u x i
liares de tercera, que es ia que corres
ponde al interesado en el citado Cuerpo, 

E ste  Ministerio, de conformidad ‘ con 
lo establecido en el Reglam ento de 7  de 
septiembre de 19 18 , d ĉtad^ para apli
cación de la iLey de B ases de 22 de julio 
del misino año, ha tenido a bien con
ceder ai «referido funcionario, don F a 
cundo Hernández Algueró, eíl reingreso 
en el servicio activo del Estado como  
Auxiliar de tercera cláse ded Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, que percibirá 
desde la fecha en ejue tome posesión de 
su cargo, dentro del plazo reglam enta
rio. en. la Delegación de Industria de 

-Tarragona, donde ^queda destinado a  
prestar sus servicios.

L o  que comunico a V . I. para su co
nocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 30 de diciembre de 1947.—  
P. D ., E .  Merello.

lim o. Sr. Subsecretario de Industria de 
e^te Departamento.

M .º DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  d e  25  d e  n o v ie m b re  de 1947 por 

la que se clasifica como benéfico-docen
te particular la Fundación instituida  
por don L u is  R ubio Alba en La Bañeza 

(León), y se dispon e que con ella y 
las instituidas por los herm anos del 
causante se constituya una sola, que 

se denom inará  «Colegio Católico   del 
Salvador».

lim o. S r .-: V isto  el expediente de qufc 
se hará m érito ; y

Resaltando que este M inisterio, por 
Orden de 30 de septiembre de .19 4 1, dis
puso instruir expediente para clasificar 
la institución que se dirá ; e incoado en 
la form a reglam entaria, resulta del mis
mo que don L u is  Rubio A lba, por su 
testamento ológrafo de 8 de noviembre 

de 1922, protocolizado ^en la N otaría de 
don G aspar Burón López,, en A storga, 
a virtud de auto de aquel juzgado,
31 de julio de 1925, dispuso :

a) «S i sie halla y a  edificado el C o lé .

gio del Salvador, de L a  Bañeza, para 
enseñanza gratuita de pobres, fundación 
a que se refiere mi hermana Ju an a en su 
testamento, otorgado en Astorga el 24 
de julio de 19 17 , o se edifica durante 
cinco años, contados desde mi fa ik c i-  
m ieníü, y existe ya Com unidad religiosa  
encargada de la enseñanza, m is testa
mentarios depositarán 75.000 pesetas 
nominales, en títulos de la Deuda In
terior Perpetua Española, del 4 por ico ,  
en los . Archivos del E x a n o . Cabildo do 
la Catedral de A storga, a quien respe- 
tuosamente encargo qu^ dedique todos 
los- productos de la mencionada cantidad  
al sostenimiento del referido C o legio ; 

m as si éste n o ^ o  halla edificado ni se 
edifica dentro del aludido {érm ino, los 
productos de las repetidas 75.000 pesetas 
nom inales se  destinarán a  Costear tres 
becas para que sigan la carrera ecle
siástica hijos pobres del- Ayuntam iento  
de L a  Bañeza.

b) De 16 dicho se infi/re que el edl- . 
ficio-colegio ha de ser  ̂ levantado con 
feudos de otras procedencias, rfo dedi
cando e-n caso alguno a la edificación las  
tantas veces citadas .75.000 pesetas no
m inal' s, ni sus productos ; y

c ) ‘ Si  después de separ^das^dich as  
75.000 pesetas, cuyo depósito se hará  
en todp caso, bien para el sostenimiento  
del Colegio, bien para costear becas, ha

biendo cumplido m is albaceas con ’todo 
lo "piadoso y 'sa tisfe ch o  también las deu
das y~diversos gastos que se originen, 
quedaren otros bienes, serán usufructua
do éstos vitaliciam ente,' por iguales par
tes, por mis sobrinos Felicitas y Fran 
cisco A lfayate Rubio, por Ju an  González  
Rubio y por .'M aría Rubio Martínez. 
Quiero que todo lo que constituye este 

'usufructo se-d ep osite en ej archivo de 
la Catedral cL A storga,

Al óbito de cada usufructuario se unirá 
todo lo que usufructúa a las aludidas 
7 5 .Goo pesetas, depositándolo en el m is
mo archivo, dándole igual destino y  
aplicación» ;

Resultando que el «Colegio .católico  
dkd Sa lva d o r» 'e s  una fundación particu
lar b^néfico-docente, integrada (a virtud  

de R eal Orden de 13 de .abril de .1929), 
por las que constituyeron en L a  Bañe
za don Sergio y tloña Ju an a Rubio, her
manos del .mencionado don L u is, que  

.habían sido clasificadas en 28 d e junio 
de 1 9 2 8 ; cuyo go-bierno está atribuido  

a! 'señor Ocflspo y al Cabildo C a frd r& V  
prevaleciendo, en caso de disparidad, el 
voto del' Prelado, y  cu yas rentas se  
aplican al sostenimiento de becas en el 
Sem inario Conciliar de Astorga, a tenor 
de la Orden d<- 30 de septiembre de 194*, 
sin que, por tanto, haya tenido lugar la  
construcción del edificio;

Resultando que los Patronos del Cow
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logjo y de la Obra pía e  igualm ente la 
Ju n ta  Provincial de Beneficencia de L*ón 
piden que se clasifique esta nueva tam
bién como fundación benéfico.docente 
particular, y que s*.ja fundida con el 
(('Colegio», supuesta la identidad de fines 
y de ad m in istrac ión ; m ientras que el 
Ayuntam iento de ¡La Bañeza, al com pa
recer en la audiencia pública concedida,

• solicita el establecim iento del C olegio 
como tal ;

Resultando que el capital de la Obra 
pía está constituido por los siguientes 

‘ b ien es: ¡En pleno d o m in io : la insórip- 
ción intransferible de la Deuda Perpe
tua Interior, al 4 por- 100, núm . 577, de 
Particu lares y  Colectividades, por valor 
de 84.300 pesetas nom in ales; y títulos 
de la m ism a D euda, por valor de 9 .700; 

.y en u su fru cto : títulos iguales, por una 
cuantía de 28.000 pesetas ;

Resultando que el causante reglam en
tó en su testam ento el modo de conceder 
las becas ;

Considerando que este M inisterio es 
competente p a ra  llevar a cabo la  c lasi
ficación, confonrue al artícelo 8 .°, apar
tado c), del R eal Decreto de 27 de sep
tiembre de 19 12 , y al 5 .0, regla 1.*  de 
la  Instrucción general de *24 d#? julio de 
19*3 í y el único '"a quien corresponde la 
tutela de la% Fundaciones particulares 
de Beneficencia docente, §egún la doc
trina del- R eal Decreto de 29 de junio 
de 19 1 1 ,  recogida en el artículo i . °  dvl 
citado de 19 12  ;

Considerando que la O bra constituye 
una personalidad juríd ica independiente 
cc»n patrim onio propio, destinado a un 
fin educativo, por lo que hay que esti
m arla Fundación de enseñanza, de 
acuerdo Con el artículo 2 .° del m ism o 
texto le g a l ; ■ ' *

Considerando que^posee fondos g a s 
tantes para el cum plim iento del fin que 
el testador le señaló, dádo caso de que 
no se cum pliese la condición estableci
da, sin Tjue haya de recurrir a  patrir 
mdnios dé entidades púb!ica9 o de .par
ticulares, lo cual le confiere el carácter 
dé «privada o particular», a que alude 
el artículo 44 d e-la  Instrucción ;

Considerando q u e ' la edificación del 
Colégio no pudo ser cum plida, por lo 
que debe entrar, en vigor la disposición 
fundacional de aplicar las .rentas al sos
tenimiento de becas en 1á form a allí se- 

 ̂ ñalada, sin que se ^ueda acceder a  lo 
* solicitado por el A yuntam iento de L a  

Bañeza, tanto m enos cuanto, que en el 
título constitutivo se prohíbe en absolu
to destinar los fondos a la construcción 
del «Colegio •

Considerando, por el contrario, digna 
de aceptación la propuesta del Patrona
to y la Ju n ta  de que se funde esta O bra 
pía cón el «Colegio del Salvador^ pues

es idéntico el objeto de am bas y el pa
tronazgo del Colegio está atribuido al 
Cabildo Catedral (patrono de ésta), aun
que en unión del señor Obispo ;

. Considerando que el fundador no re
levó a los patronos de la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuentas 
anualm ente al Protectorado, por lo que 
aquéllos quedan, sujetos a tal deber,

E ste  M inisterio, a propuesta d-e la 
Sección de Fundaciones, y de conform i
dad con el dictamen de la Abogacía dej. 
E stado, ha resu e lto :

i .°  C lasificar como Fundación parti
cular * benéfico-docente la instituida en 
L a  Bafieza, provincia de León, por don 
Lu is Rubio Alba, p ara  el sostenim iento 
de «Becas en el Sem inario Conciliar de 
Astorga», quedando sujeta al superior 
Protectorado dé este Departam ento.
• 2 .0 Aprobar la. form a de concesión de 

las becas establecida por el causante.
•3 .0 R efun dir ésta Obra pía de cul

tura con lia Fundación denom inada «Co
legio católico del Salvador», de fin coin
cidente, que figurará como « in stitu id a ' 
por don Sergio , doña Ju a n a  y don L u is  
Rubio Alba».

4.0 Confiar su gobiernq^inm ediato en 
la form a prevenida por , las Leyes val 
Excm o. y R vino. Sr.. Obispo y  al C a . 

i t ild o  Catedral de Astorga* tai com o 
venían ejerciéndolo sobre el «Colegio», 
extendiéndose al nuevo patrim onio la 
obligación de rendir presupuestos y cuen
tas anuales a la censura de este M inis
terio ; y

( 5.0 Que de la presente resolución.'se
comuniquen los traslados reglam entarios 

• y uno m ás al lim o. Sr. D irector general 
de ]o' Contencioso del Estado, a los 
efectos de exención del im puesto que 
grava los bienes de las personas juríd i
cas, debiéndose publicar adem ás en t] 
B O L E T IN  Ó F lC lA L  D E L  E S T A D O .

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 

M adrid, 25 de noviembre de 1947*

I B A ^ E Z  M A R T IN

lim o. S r . Subsecretario  de est'e D epar
tam ento.

O R D E N  de 3 de enero de  1948 por l a  
que se adm ite a l servicio  a c t i v o  
imponiéndole la sanción de <postergación  
durante un año en el E sealafón », a 
don R am ón  Pontones N avarro, del 
Cuerpo Técnico del M inisterio. .

Ihno, S r . : En virtud de acuerdo adop
tado por el Consejo de M inistros, en e l 
expediente instruido con arregló a . los 
preceptos de la (Ley de 8 de diciem bre 

• de x946, al Je fe  de. Negociado de prime
ra clase del Cuerpo Técni£0-adm in¡$tf& .

tivo del Departamento, don Ramón Por.* 
tor.es Navarro, .

Este Ministerio ha dispuesto : 
i . °  Dejar sin efecto la Orden de, 2 i1 

de noviembre d<* 1939, por la que se im
puso a don Ramón Pontones Navarro,. 
la sanción de «separación definitiva del 
servicio». ' s.V

2 .6 Admitir al interesado al servicio 
activo, imponiéndole la sanción de «pos
tergación durante un año e.n ei Esca
lafón», no computándose a efecto algu
no el tiempo en que ha permanecido se
parado de su cargo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

f) io s guarde a V . I. mu oh os años. 
M adrid, 3 de enero de 1948.

1B A N E Z  M A R T I N

lim o. Sr. Subsecretario <jf} este M lnis* 
terio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 9 de abril de 19 48 por la qu e 

se concede a don M arcelo Diez Tarreto  
la M edalla «Al M érito en él T ra j ado>  
en su categoría de p lata , de segunda  
clase.
lim o. Sr.: Visto el expediente tram ita

do por la Delegación ^Provincial de Tra
bajó de Vizcaya sobre concesión de la  
M edalla del Trabajo a favor de don Mar-, 
celo D iez Tarreró; y 

Resultando que la representación le
gal de la Asociación Vizcaína de Cari
dad, en su deseo de ver pública y ofi
cialm ente reconocidos, los m éritos de ca
rácter laboral que concurren en don Mar
celo Diez Tarrero, elevó escrito en sú
plica de que le fuera otorgada *la Me
dalla del Trabajo, alegando al efecto que 
dicho señor, aparte de su labor como 
Médico, viene desde hace cuarenta y dos 
años prestando sus servicios facultativos 
a los acogidos a la referida Asociación  
de 'manera solícita  y desinteresada, dia
riam ente, y a pesar del esfuerzo que .ello 
entraña, sobre todo teniendo en cuenta  
la edad alcanzada por el aludido profe
sional, que cuenta actualm ente seten ta  
y nueve años;

Resultando que, reunida la  Junta Coh- 
sultiva de la D elegación Provincial de 
Trabajo de Vizcaya, a fin de dar cum
plim iento a lo prevenido en la Orden de 
12 de mayo de 1943, em itió inform e fa 
vorable a la pretensión deducida;

Considerando que los hechos relata
dos, que son del dom inio 'público, por 
im plicar ejercicio de una profesión con . 
constancia relevante, aplicado a una fun
ción de elevado carácter social, rherecen 

. ser recom pensados con la . m ás alta  con
decoración creada en el orden civil para 
premiar servicios em inentes de índole la
boral, ya que encajan plenam ente en  lo s  
apartados d) y g) del articulo noveno  
del Reglam ento dictado e n / 25 de abril 
de 1942 para ejecución y desarrollo del • 
Decreto de 14 de marzo anterior,., crea? 
dor de la M edalla del Trabajo;

Vistas las citadas disposiciones,
Este M inisterio, de conformidad con el 

dictam en de la m encionada Junta Con
sultiva y u  propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabáje, ha acor
dado conceder a don Marcelo Diez Ta
rrero la M edalla «Al Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de plata, de según*? 
da clase.
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Lo que comunico a V. I. para  su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a  V. 1/ muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1948.— P. D., p a r 

ios Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este D ep ar
tam en to .  '

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando a concurso de traslado la va
cante existente en la primera categoría 
del Cuerpo de Médicos del Registro C i
vil entre los funcionarios que se in
dican.

Se halla  vacante y  en situación de ser 
anu n ciada  a  coftcurso la siguiente, plaza 
de la primera categoría en el Cuerpo de 
Médicos del Registro Civil, la  cual h a  de 
proveerse,' de conformidad con el a rt ícu 
lo  11 del Decreto de 21 de febrero de 19?7, 
por concurso de traslado entre  la s  siguien
tes clases ’ de fu n c io n a r io s : a), Mécjicos 
Propietarios de poblaciones de primera 
categoría  y  por rigurosa a ntigüedad de 
servicios en la misma, con exclusión de 
lo s  de M a d rid ;  b>, Médicos Propietarios 
de las .restantes poblaciones por a n t igüe
dad en la carrera.

V acan te  : „ Juzgado Municipal de M a 
drid número 9.— F ech a  y  causa ae  la m is
m a :  Desierta  en el concurso de 23 de 
m arzo de -1948.

De conformidad a lo establecido en el 
articulo 5 .° del mencionado Decreto* los 
Médicos nombrados en este concurso se 

^turnarán mensualm ente en los servicios 
de reconocimiento, en form a an á log a  a  
la  que está establecida p ara  el despacho 
del Registro civil por los Jueces m unici
pales. ,

Los concursantes e levarán a  este C e n 
tro  las correspondientes instancias en el 
térm ino de quince dias, a  contar de la  
publicación de este concurso en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , expre
sando en ellas las plazas que solicitan.

Madrid, 2 de abril de 1948.— Eduardo 
X, Palop.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nom brando Conductor y Calef actor del  
Instituto  N acional de Reeducación de 
Inválidos de Carabanchel Bajo a los  
señores Gómez G arcía y Rivas  R e 
cuero. 

En  ejecución de lo d isp uesto  eh la Ley-7 
jÜe 27 de dic iem bre de ,  1947, por la  q u é  
se a p rqe ba m  los P resup u esto s gen era les  
del E s t a d o  para el presente  e jerc ic io  
económ ico,

E s t a  Dirección G e n e r a l - h a  tenido a 
bien nom brar C on du ctor  del Instituto  
Nnciouéd de Reeducación de  Inváhdo» 
¿1 don Daniel  G óm ez G arc ía ,  y C a le fa c 
tor del misino C e n t r o  a don E u ge n io  
R i v a s  Recurro., “ am bos con c ! # h a b e r  

• a n u a l . de 4.500 -pesetas, q u é  «jDereibirárt 
con c arg o  al capítu lo primero, artículo 
p rim ero, grup o  cuarto ,  con cep to  s e g u n 
do, drí vigente presopuesco de gastos del 
Departamento.,  y con efectos económi
c o s  del d ía  prim ero del actual,  p o r  no

haber interrupción en I03 servicios qu e  
y a  vienen prestando desdo prim ero de 
enero de  1934*

L o  d ig o  a V .  S. para su 'c o n o c im ie n 
to y dem ás e fe cto 9̂

D io s  guarde a V .  ,S. muchos a ñ o 9. 
Madrid,  24 d e  enero de  194$.— E l  D i

rector genera!,  R a m ó n ,  Ferreico,

S eñ or D irector  del in s t i t u t o  Nacional de 
Reedu cación  d e  Inválid os .— C a r a b a n 
chel Bajo.

Dirección General de Enseñanza 
Primari a

Aprobando las a c tas de recepción provi
sional, definitiva y entrega del edificio 
construido con destino a Escuelas uni
tarias en Abades (Segovia).

V is ta s  las  actas de recepción provisio
nal, def init iva  y entrega  del edif ic io  con s
truido con destino a  E scuelas  unitarias 
en Abades ( S e g o v i a ) ; ;

R esu ltan do  q u e  por Orden ministerial 
de 7 de enero de  1935 fue adjudicad^. la 
ejecución de.ilas referidas Escuelas a don 
Ram ón Esteban M iguel,  vecino de  V i 
llar-Quemado (Teruel),  en la cantidad 
líquida dé 45.239,13 pesetas, qu»e resuda 
una vez deducida lia de 6.759,87, a q u e 
asciende la  bajá  del 13 por 100 hecha en 
su proposición, de la  de  51.999,00 q u e 
sirvió de base para ia subasta ;

Retulthndo q u e  etl líquido abonable  a 
la contrata  importa 45.257,16 pesetas, y 
los honorarios de dirección, con el 3,25 
por íoo del importe d e  «la ejecución m a 
terial (45.254,54), L  430,.12 pesetas,  que 

su m a d a s  hacen q u e  el im porte total de  
las obras ailóance l a ’ c ifra  de 46.687,28 pe
setas ; •

R esu lta n d o  q u e  el A y u n ta m ie n to  tiene 
qu e  contribuir con el 15 p o r  100 de  pe
setas 46.687,28, q u e  im porta  7-003,09 
pesetf  s, y el E s ta d o  con eá 85 por n?o de 
la m encionada cantidad, 39.684,19 pese
tas, que, en tóiral, hacen Jas mencionádas 
46.687,28 p e s e t a s ;

Resu lta n d o  q u e  di A yun tam ien to:  con
tribuyó con 8.020,27 pesetas,  y, 'corres-  
pondicpdoló, pór el  15 p ° r  100 de  la e je
cución m a teria l ,  7.003,09, 'e xiste  un saldo 
a fav or  del c itad o  M unicip io,  q u e  fué  
abonado en certificaciones de obra, de 
1.017,18 pesetas, q u e  depc ser abonado al 
mencionado A y u n ta m ie n to  por su m ayor 
aportación m e t á l i c a ;

• R e su lta n d o  que, según inform a la  Sec~< 
ción • d e  Contabilidad, la  citada' l iquida
ción carece  d e  errores'  aritm éticos y por 
certificaciones a bu¿na cuenta le fueron 
abonadas a <!a contrata ,  con cargo al E ? -  

•tado, la prim era,  segu n da  y  tercera ccrr 
ti.ficaéión, y la cuarta ,  por valor d e  pe
setas 8.020,27, con c arg o  a la" aportac-ón 
m etálica  dc¿ Municipio, y Relacionada con 
la quinta  certificación hacé^ constar, qup, 
según los antecedentes que. obran  <n ‘a 
m encionada Sección, del im porté  total de  
7.483,62 'pesetas le fueron abonadas pé- 

‘ «setas 3*704*72 i . . r. . . ,
. Resultando . que según la certm cacion  

expedida con feil ia  10 de  jul io  do .-1.947 
por ul Jefe de C ontabilidad de. la Inter
vención de Hacienda de Segovia ,  se hace 

' constar que en el m es de dic iembre de 
1935 ^  abonado el importe del- m an da- 

, miento, por valor de 3.704,72-.pesetas, y

él 24 de abril de 1936 «el de 3.77^,90 pe
setas, que en. total hacen 7.483,62 pese

tas, importe do ip quinta  certificación, de 
la qu e  c a le c ía  de antecedentes la Sección 
de Contabilidad de osle Ministerio ;

Resultando que, según comunicación 
remitida por el Sr. Ordenador C entral de 
P ago s  al don S an tiago M artínez Fornes, 
en representación del contratista  don 
Ram ón Esteban M igu if ,  se hace constar 
que fueron expedidos a nombre (lg su. 
representado los libramientos que en to
tal hacen 37.218,86 pesetas;

Resultando que según declaración j u 
rada dé don San tia go  Martínez Fornos, 
en representación del mencionado contra
tista, se hace constar «que fueron cobra

dlas en su • totalidad todas las certifica
ciones, con carg o  rol Pistado y a l M u n i
cipio, por un 'total de 45.239,13 pesetas,  
y siendo el líquido abonable a la  contrata  
él de 45.257,16 pesetas,  queda un sarilo 
a  ¿favor del contratista  ¿Lg 18,03 pe
setas;

R esu ltan do  que por honorarios d'e ^di
rección fueron abonadas al Arquitecto 
director 1.429,43 pesetas y, correspon
diéndose t.430,12, q u e d a  un -saldo a íá-  
vor.cle.l Arquitecto de 0,69 p e s e ta s ;

R esu ltan do q u e  la* Junta  F acu ltat iva  
de C onstrucciones Civiiles in form a favo- 
rahemen.te la presente liquidación ;

C on s iderand o- qu e  tanto en las actas 
com o «en la 'liquidación se han cu m p lid o  
todos los trámites prevenidos ppr las d is
posiciones vigentes ; t

C on siderand o que^ para di abono de los 
saldos*deducidos existe  crédito en ¿1 ca
pítulo cuarto, • artículo  primero, g r u 
po primero, concepto, segundo doi vigen
te presupuesto ;

Considerando que la Sección de C o n 
tabil idad in forma favorablem ente  y que 
con fecha 9 del pasado arfes de octubre 
h a  tomado razón ddl gasto,  y q u e  con la 
de  20 del citado nvts fué f iscalizado por 
el D elegad o  de  lia Intervención G eneral 
de la  Adm inistración del Estado,

' E ste  Ministerio Ira tenido a bien apro
bar la  l iquidación íinati de las obras de 
construcción de las Escue>as unitarias en 
A b a d e s '(S e g o v ia )  por. el! importe líquido 
do 46.687,28 pesetas y d i s p o n e r :

t.° Oiré se reconozca derecho al con
tratista  don R am ó n  Esteban M iguel a 
qué el- Estadc* He abone la  cantidad^ de 
18,03 pesetas’, com o saldo de liquidacióp.

2.0 Q u e  se reconozca derecho al A r
quitecto escolar que fué de dicha provin
cia  don L u is  Prieto Ranees a ’ que el E s
tado l e  abone la cantidad, de 0,69 pese
tas,  com o saldo por sus honorarios de 
dirección, sin perjuicio de Jos descuentos 
a q u e  haya lu gar.  ;

3«° Q u e  igu alm ch te  se reconozca e ’ 
d e rfé h o  a q u e  eil E stado abone al A y u n 
tamiento de A bades (Segovia) la cantidac 
de 1.017,18 pesetas,  . por su, m a y o r  a P°r ' 
tación metálica municipal para lp cons- 
trucción s de las m encionadas Escueilas.

' D e  orden c om u n icada  por el ekcelentf- 
simo señor Ministro lo d igo  a V .  S. pars 
su conocimiento y demás efectos. *

D ios g u a r d e  a V. S. muchps años.’-

Madrid, 28 de noviem bre de 1947.— E  
Director general,  R .  de Toledo.

Sr. O rdenador C entra l  de P a g o s  Civiles 
del.  Estádo..


